
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiaìes y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Autorización para et
Manejo de Residuos Peligrosos para Tratamiento de Suelos Contaminados, cuyo
número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; secreto industrial.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia
información Pública y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Razones.- Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Asimismo, dicha información corresponde a los procesos señalados en las autorizaciones
que implican necesariamente técnicas, nombres de materiales, insumos, residuos,
metodologías, estrategias, y tácticas de operación que permiten desarrollar el proceso
con cierta destreza que aventaja y permite mantener 0 posicionar a sus titulares en
situaciones determinadas respecto de terceros.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a tenjporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus rep:l;eše,n-tantes y los servidores
públicos facuìtadospara ello. '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez
1,: ›

Fecha y número del acta de la sesión del 'fritédonde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesión cel y el 27 de enero de 2017.
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suesEcnErAR_ia DE GEsr|oi\ià

___; í_ PARA LA PRoTEfccioi\i ArvfiBiEl\i¬rAl.
SECRETARÍA DE `)<f'r._›ì¿,'_,;.,`§,_,§f.lf,'š' Dirección General de Gestión integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE `†i';¿;l;¿¡“†,¿fi§;jfj y Actividades Riesgosas
Y RECURSOS NATURALES ff

NUMERO DE REcisrRo . .AMBENTAL AuToRizAc|oN PARA EL TRAT/vviiENTo DE AuToR|zAc|oN No.
^ MBAMOMO2811 suEtos coNTAiv\iNADos 24_V_43_15

INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones; I y il de la Le`y Federal de
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental.
Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vla electrónica

EMPRESA AUTORIZADA

Razón Søfiial: oricio No.DGGiMAR.71o/
\ Mic-BAC, s.A. DE c.v. ." 0 0 6 7 1 3

Representante Legal y Domicilio , .
c. JosE MIGUEL MoRALEs ToRREs Mex” Df" a
Prolongación Nero Rodríguez Barragán No_ 880
Fraccionamiento San Pedro C.P.78178 U 9 SEP Zmã
San Luis Potosí, San Luis Potosí
Tel. Ol(444) 825 6078, 817 6137
jmm@trataragua.cQm

Au†oRizAc|óN
En atención a su solicitud ingresada en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el 19
de diciembre de 2014, registrada con el Número de Bitácora 09/H6-0623/12/14 y a la información faltante
registrada con el número de documento DGGIMAR-01566/1505 del 20 de Mayo de 2015, a través de las
cuales solicita Autorización para prestar el servicio de Tratamiento de Suelos Contaminados con hidrocarburos y
presenta los siguientes documentos;

Solicitud de Autorización para el manejo de residuos peligrosos, Modalidad G.- Tratamiento de Suelos
Contaminados;

Pago de Derechos;
Programa de atención a contingencias y Programa de capacitación;
Descripción técnica de los procesos a aplicar;
Diagramas de flujo;
Hojas de datos de seguridad de los insumos a utilizar;
R.F.C. MBA991222565;
Póliza de Seguro No. 00001-0001028481-O expedida por Aseguradora Interacciones S.A. de C.V., a favor
de MIC-BAC., S.A. DE C.V. con vigencia del 17 de diciembre 2014 al 17 de diciembre de 2015, para dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 80 fracción IX y 81 de la Ley General para la Prevención y
Gestión integral de los Residuos (LGPGIR) y articulo 77 de su Reglamento.
Escritura Número 177 (Ciento Setenta y Siete), que contiene la Protocolización del Acta de la Asamblea
General de Ordinaria de Accionistas de MIC-BAC., S.A. DE C.V. expedida el 23 de Diciembre de 1999, en
la Ciudad de México, Distrito federal, por el Lic. Francisco I Hugues Vélez, Titular de la Notaría No. 212 de
esta ciudad, e instrumento número105,900 que contiene la protocolización del Acta de Asamblea General

"EP

"'”-Er?.'_l¡_àï-_- si.esE .,Qfi.2t\ Éfié

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P.0l1320, Del. Miguel Hidalgo.
México D F Tel (55) 5490 0900 maL\u.semaEr1at.gob.m¿
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SER/Mi A R N sussEcRE'rAniA DE ccsriort
4-,í *,r;:ï,\`i ?- PARA LA eRo1rEccior\i AMeiEE\irAL

SECRETARIA DE “ Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO MBIENTE ó \ r ' LA * y Actividades Riesgosas

Y RECURSQS NATURALES "¬`.`I'j-','í<\. ' `

NÚMERO DE REGISTROAMBENTAL AuToR|zAcióN PARA EL TRATAMIENTO DE suELos AuToR|zAcióN No.

I\/IBAI\/lO24028l1
CONTAMINADOS

24~V-4 3-1 5

M|c_BAC" SA. DE CIV' OFICIO No.DGGIMAR.710/

-“ 0_0_67l3

presente;

tratamiento:

Extraordinaria de accionistas expedida el 30 de abril de 2015, por el Lic. Bernardo González Courtade
titular de la Notaría No. 11, que ampara la actividad que pretende desarrollar.

Con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 50 fracción I, 80, 81 de la LGPGIR; 48, 49 fracción Vll, 50, 51 fracción Ill; 1°, 2° fracción XXI, 19
fracción XXIII y XXV y 29 fracciones Il, VII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorga la

Au†oR|zAcióN
A favor de MIC-BAC., S.A. DE C.V. como prestadora de servicios, para los siguientes procesos de

No. Proceso de tratamiento Para el-tratamiento de: Contaminante Insumos
En el sitio contaminado

Biorremediación por
Landfarming en el sitio

1 contaminado. , ~ Sueloscontaminados - Hidrocarburos

Bioventeo aerobic en el sitio
2 contaminado. ~ Suelos contaminados

~ Hidrocarburos de
fracción ligera a
media

- BTEX**

Extracción de vapores en el
3 sitio contaminado - Suelos contaminados

- Hidrocarburos de
fracción ligera a
media

~ BTEX**

A un lado del sitio contaminado

Biorremediación por Biopilas
a un lado del sitio

4 contaminado
0 Sueloscontaminados .~ Hidrocarburos

, , I

t*li'
'V-›-a EE

0014126
l.*:¡_"':l;±Í.'se

Av Etérciro Nacional No. 223, Col Anéi1iiar_,C P 011320, Del l~/iignel Hid;-išgo
i\'ié›<%-'_íc›, DF Tel (55) 5490 0900 »vwwsen'iarnar.gol›,mx
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,f K sunsEcr±ETARi.A eEsTIóN
-í -i li T RARA LA Rnorcccior-«T ATVTEIENTAL

I Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

SIÉCRIETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS N/\TURAI.i;`S

NUMERO DE REGISTRO ›
AMBIENTAL

MBAMO24028 1 1

AuToRIzAc|óN RARA EL TRATAMIENTO DE suELOs AuToRIzAcIóN No.
coNTAMINADos 24_V_43_l 5

MIC-BAC., S.A. DE
OFICIO N0.DGGIMAR.710/

°“ E»0o6713
Biorremediación por - Suelos contaminadosLandfarming a un lado del o Hidrocarburos
sitio contaminado. \

¿EEE;«'E ase
'13_:¬

'I "U ll"

*€`5_,"“` '.I ~,«._-í:Ai?-=
0014127

-'1'Rí-
-a

-1

**Benceno, Tolueno. Etilbenceno, Xilenos (suma de isómeros). NOM-1 3 8-SEMARNAT/SSA1-201 2.

1. Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado, para el tratamiento desuelos
contaminados con hidrocarburos.

rf1i“.'oNacir>ITal No. 223, Col Ariániiar. C P O113'2t`›, Del i\/Iigzliwl Hidašgo
I\'i<'&:<§f.ì<1=,D F. Tel; (555 5490 0900 x-vi,-Av.seiriarnal.gobirix _ rr 1 , . › . _ ,
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'cTi'¬\¶¿! A e" . ,
g_E4I\T/ SUBSECRETARIA DE GESTIOII'

. I 4 PARA LA PROTECCIOIW Aiš/Ill2~IEi\'É'il`AIl.
SECRETARM DE Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE y Actividades Riesgosas
Y RECURSOS NATURALES

NUMERO DE REGISTROAMBENTAL AuTORIzAcIóN PARA EL TRATAMIENTO DE suELos AUTORIZACION No.
coNTAMINADos 24_V_43_l 5

I\/IBAIVIO2402811

MIC-BAC.. S.A. DE C.V.
OFICIO N0.DGGIMAR.710/

. _n 0_067l3
contaminantes presentes en el sitio.

2. Bioventeo aerobio en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos contaminados con
hidrocarburos.

L “7'¦ï.`tn. _
" Jl» ~ 'ia'

2-*'R
trfii-åfìtåtãuia

0 0 'I 4 'I 2 8

'f-`ša¿.“f2

A E;-erci?<> l\lacIrIrIa! l\'o_ 223, Col Arizãšiiiar, C P. 011320. De! I\/IigII›_¬,l Hidašgo
l\'iéxìrr;›, D F. Tel,. «(55) 5490 0900 WI,-tf-.›-/.semarnai,.gol> mv
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SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATU RALES

sUesEcRETAR_iA DE GESTLDN
RARA LA eRoTEccIor~1 AMBIENTAL\

I

<
Dirección General de Gestión Integral de Materiales

y Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTROAMBENTAL AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE SUELOS AUTORIZACION No.
cONTAM|NADOS 24_V_43_l5

MBAIVIO240281l

M|c_BAC" SA. DE CV. OFICIO i:IO.DGG|MAR.710/

006713

hidrocarburos
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3. Extracción de vapores en el sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados con
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§El\/IA`E<LNA"I"
SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS Nz\'1`URAI.F.S

, SUBSECPETAREA UL GESHUN
PAPA LA PIF¿OTEC(CIOI\“ Í\IvIBIEII\I'E'AI'I.

Dnrecclon General de Gestnon Integral de Materlales
y Actwldades Rlesgosas

NUMERO DE REGISTRO
AMB|EN†A|_ AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE SUELOS AUTORIZACION NO

I\/IBAI\/IO24028ll
CONTAMINADOS 24_V_43_l 5

M|C_BAC S A DE C V OFICIO N0 DGGIMAR 710/

(l0_67l3
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¬-ts ,-1 ' \WIIEA RN IT
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATUR/\LIÍS

SUB5ECRE'I"I¿\IR¿IA DE GESTIIOIII"
” “ I PARAEARRoTeu¶Ow;uuBmNTAE

` ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTROAMBENTAL AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO OE SUELOS ' AUTORIZACION No.

MBAI\/IO24028l1

cONTAA/IINAOOS 24_V_43_1 5

MIC-BAC., S.A. DE C.V.
OFICIO N0.DGGIMAR.710/

«II

hidrocarburos.

Para el tratamiento;

›

Tïšiåtïëïë.ÍW 1--1.
..'IfI:TI'åEã
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7del7

- Se construyen una o más celdas de tratamiento de la siguiente manera;

Av Eëúrcim I\Ia(1Ic›na| No. 223, COI .-\IIáa?TIIa(_,C. P 011320. Dei I\/Iigiiel Hidaìgo
I'v'Iã›xš«:i<;-_ D I. Te-I_. (SSE 5490 0900 wwwiseiiriarfwai4gOI>.ITTx
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4. Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de suelos
contaminados con hidrocarburos y materiales semejantes a suelos contaminados con
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SUÉSECRETÄRIÂL EGESTIIOIAI

R -fi* I PARA LA PROTECCIÓN fiIII`/IBIEI\Í'Il-AI..
5ECRET^RI^ DE I II Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO 'AMBIENTE y Actividades Riesgosas
Y RECURSOS NATURALES

U7) ÉÉ<

NUMERO OE REGISTRO , .AMBENTAL AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO OE SUELOS AUTORIZACION No.
' CONTAMINAOOS 24_V_43_l 5

MBAMo24ozs11

OFICIO N0.DGGIMAR.710/
MIC-BAC., S.A. DE C.V. .-»nos/13

5. Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de suelos
contaminados con hidrocarburos y materiales semejantes a suelos contaminados con
hidrocarburos.
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SEM AR I I
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

SUBSECRETARIA OE GESTION
PARA LA PROTECCION .Ií\i`v'IBllEi*l'u`/3I›.I,.

I' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTROAMBENTAL AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO OE SUELOS AUTORIZACION No.

MBAMO24028l1
CONTAIVIINADOS 2 4-V-4 3- 1 5

OFICIO N0.DGGIMAR.710/
MIC-BAC., S.A. DE C.V. ~»00s713

Para el tratamiento;

yäïššïš¿_-'¿'.;-":fi_-A_-5
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601413

\5“l+i'i`lGI1âl NU 223. CO! .¢›.n:'IšTIIai',(Í P 01 1329. Del I*/Ii¿^{I,Iel Hi-dfiišgo
I\'ií›x1E<.1. D F. Tel.. (SSE 5490 O9/OO wwv, SenT.Trnat.§';ol>.Ivw
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SEA/LALRl\lAT
II

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

jï SUBSECIRETARÃIÄ DE lÉIÉS`7l`5OI\“
II ” PARA LA PIROTE'C'Ã`,llOi\l ¡í\ivÍlBllEl\l`l“/-III.
I' Dirección General de Gestión Integral de Materiales

I y Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTRO , -AMBENTAL AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE SUELOS AUTORIZACION No.
CONTAMINADOS 24_V_43_l 5

MBAMO2402811

M|C_BAC-' S.A. DE C.V. OFICIO N0.DGGIMAR.710/

Ifloosvla

LA PRESENTE AUTORIZACION NO AMPARA EL MANEJO O TRATAMIENTO DE RECORTES DE
PERFORACION EN LOS CUALES SE EMPLEAN LODOS DE EMULSION INVERSA (BASE ACEITE)

Lo anterior, considerando que PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION mediante escritos con fechas 27 de
noviembre de 2002, 9 de diciembre de 2002 y 10 de marzo de 2003, solicitó constancias de no peligrosidad
para los recortes de perforación de pozos petroleros impregnados con lodos de emulsión inversa base aceite,
derivado de los dictámenes de dichas solicitudes se emitieron los siguientes Oficios; DGGIl\/lAR.7l0/002912
del 2 de diciembre de 2002, para el Proyecto de Burgos, DGGlMAR.710/000461 del 7 de febrero del 2003
para el proyecto Región Marina, DGGll\/lAR.710/001316 del 25 de Abril de 2003, para el proyecto Región
Norte y el DGGIMAR. 710/001317 del 25 de abril de 2003, para el proyecto Región Sur. Estas constancias de
no peligrosidad desclasifican a estos residuos como peligrosos, por lo cual, la Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y Actividades Riesgosas actualmente no emite resolutivos para el tratamiento de
recortes de perforación.

La presente autorización se regirá por los siguientes

TERMINOS '
1. La presente Autorización se otorga con vigencia de diez años a partir de la fecha de su expedición, la cual

podrá prorrogarse, a solicitud expresa del interesado, siempre y cuando la solicitud de prórroga se
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'=` C 2 _' "'~. I Qfi.-\I' . .SE 3 SUBSECRETARIA DE GESTION

, ¡g,y,1.¿§1;;;^“'l-1“ëf;\I PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
5ECRET^RI^ DE “¿'¿¿`Í}š_-}§É;.,,..ì.I›'"if Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE 'i\CTl'”'/*Q *LI,†.l,1±_'_'I>';,¿ç * y Actividades Riesgosas
Y RECURSOS NATURALES

NUMERO DE REGISTRO , _AMBENTAL AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE SUELOS AUTORIZACION No.
CONTAMINADOS 24_V_43_15

MBAMO24028ll

MIC-BAC., S.A. DE C.V. OFICIO N0.DGGIMAR.710/

presente en el último año de vigencia de la Autorización y cuarenta y cinco días hábiles previos al
vencimiento de la vigencia mencionada, adjuntando;

Expediente que contenga las copias legibles de los documentos que acrediten el cumplimiento de los
Términos 6 y 9 y las Condicionantes 2, 3 y 7 de la presente Autorización, en donde se aprecie
claramente el sello oficial y folio otorgado por el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) o de la
dependencia a la que hizo entrega del o los documentos referidos, o de los resolutivos emitidos por
esta dependencia.

La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en ésta, deberá solicitar por escrito la autorización de esta Dirección General, conforme lo
establece el articulo 64 del Reglamento de la LGPGIR.

El monto establecido en la póliza de seguro presentada, cuando no cubra el importe total de la reparación
de los daños, no limita su responsabilidad para subsanar los daños al ambiente que llegase a ocasionar
derivado dela realización de las actividades amparadas en esta Autorización.

Con fundamento en lo establecido por los articulos 171, fracción V y 172 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 52, 82 párrafo 2do, 1 10 y 1 12, fracción lll de la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos; 62 y 63 del Reglamento de esta última; y 29 fracción ll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y según corresponda se le
hace saber a MIC-BAC., S.A. DE C.V. que, independientemente de la responsabilidad que resulte de
conductas que sean constitutivas de delito y de la obligación de responder en términos de la Ley Federal
de Responsabilidad Ambiental, deberá cumplir con lo dispuesto en esta Autorización, por lo tanto queda
prohibido;

a. Llevar a cabo actividades de remediación sin contar con la autorización de la Propuesta del Programa
de Remediación especifico para el evento particular de que se trate, ya sea pasivo o emergencia
ambiental.

b. Aplicar tecnologías o procesos de remediación distintos a los aqui expresamente autorizados.

c. Utilizar insumos distintos a los autorizados.

d. Utilizar métodos de dilución de suelos contaminados por cualquier medio.

¬. .
ur _.¦ -J

'Z-I..-

..-

-1-Iïå'-I:C'

I_!

.,V1_|_¡<_.|PI;.m._¡JiU WW
gw,M»0,.

va

ešå A _ ¿_ ¬,
¿"›_', °±"¿_.

M,W
___H

El 1'. -I-¿_ H Av Ei-érciäo Nacional No. 223, Col AnášTI.Iac,C P 011320. Del Miguel Hidalgo
lviéxico, D._F. Tel 1 (SSE 5490 0900 www.sernarnat,L§ob,mx ›- ..

11de17 2 + Si
- ,.›. «, I -. ~f›_-

.-Ifl L5' Dffï' .;E=*ä¬
-F-É' Í E 1"'›.~ Í EL JW”E EE

C L I I
Ill- §lÉ¦IH'%iÉIÉë



. , -. . `I`?'\lUI)5' .'. A
lt _", ›`“\A $1 _, ,V3 ljn a__ V ¬_` , »W 5 i;_›.,_«_- -¡jÁ;¡› .X-,†,›ww~ ea -O

"C 1 1¿

Y RECURSOS NATURALES

NUMERO DE REGISTRO , ,AMBENTAL AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE SUELOS AUTORIZACION No.
I» CONTAMINADOS 24_V_43_15

MBAMO24028ll

` MIC-BAC., S.A. DE C.V. OFICIO N0.DGGIMAR.710/
fl0067l3

e.

f.

g.

h.

I.

j.

k.

I.

m.

l'l.

O.

Disponer los suelos tratados de manera distinta a la autorizada O de manera ilegal en sitios no
autorizados.

Dar un manejo inadecuado a los residuos que se generen en los procesos delremedlación (lixiviados.
envases, embalajes, estopas, aceites gastados, etcétera).

Dejar en el sitio remediado y el predio utilizado para ello, residuos de cualquier tipo, una vez que
hayan concluido los trabajos de remediación.

Utilizar empresas de transporte que no cumplan con los requerimientos legales, reglamentarios y
normativos para la realización de esta actividad O bien cuyos vehículos y operarios, incumplan los
requerimientos técnicos, documentales y de capacitación que resulten necesarios para el traslado de
suelos contaminados.

Construir la celda de tratamiento diferente a lo establecido en la presente autorización.

Ceder o alquilar la autorización a un tercero, para realizar la prestación de servicios.

No contar con póliza de seguro vigente y por los montos que garanticen financieramente cualquier
contingencia durante la remediación o durante el desarrollo* de las actividades vinculadas como el
transporte de suelos contaminados.

No llevar bitácora en los términos del Reglamento de la LGPGIR o bien cuando los datos asentados en
la misma sean falsos o no correspondan con la realidad.

Llevar a cabo el muestreo inicial y final de los suelos con un laboratorio que no esté acreditado en los
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y aprobado por la PROFEPA.

Que en el sitio donde se realizan los trabajos no tenga copias de las hojas de datos de seguridad de
los productos o insumos autorizados; de la póliza de seguro vigente y suficiente; y de la autorización
de la Propuesta del Programa de Remediación vigentes que amparen las actividades de remediación
de que se trate.

Contravenir lo dispuesto en las leyes, los Reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas, los términos
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y condicionantes de autorizaciones y/o Propuesta de Programa de Remediación aprobados. 4

MIC-BAC., S.A. DE C.V.

S. En caso de que el suelo contaminado sea remediado con el tratamiento de Biorremediación por Biopilas a
un lado del sitio contaminado, Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado u
Oxidación Química a un lado del sitio contaminado y una vez alcanzados los niveles de limpieza
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del
Programa de Remediación, deberá acondicionar el suelo tratado con materia orgánica y nutrientes
agrícolas a fin de favorecer su reintegración al sitio del cual fue extraido.

6. De conformidad con los artículos 72 y 73 del Reglamento de la LGPGIR, deberá presentar anualmente la
Cédula de Operación Anual (COA). La información del contenido de las COA debera estar disponible para
su verificación por parte de la PROFEPA.

7. En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Cartagena, sobre seguridad de la Biotecnología, del
Convenio sobre la Biodiversidad Biológica, la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
lvlodificados y su Reglamento, en caso de que la empresa desee utilizar Organismos Genéticamente
Modificados (OGM) en los procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y
materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos, deberá obtener el permiso de
liberación del OGM que emite esta Secretaría y presentar a esta Dirección General la Autorización
sanitaria que emite la Secretaría de Salud, lo anterior conforme a los articulos 11 fracción lll, 42 último
párrafo y 91 fracción IV de la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente lvlodificados.
emite la Secretaría de Salud. De igual forma deberá presentar las hojas de seguridad que incluyan la
caracterización molecular de las mismas y demostrar que cumple con las disposiciones vigentes que le
sean aplicables.

8. Las solicitudes de modificación a lo aquí autorizado deberán realizarse en apego a lo establecido en los
artículos 60 y 61 del Reglamento dela LGPGIR.

9. Cuando la empresa sea designada como Responsable Técnico de la remediación o sea subcontratada por
*un tercero, para la aplicación de los procesos de tratamiento aquí autorizado, en sitios contaminados
derivados de una emergencia o pasivo ambiental, deberá notificarlo a la Delegación Federal de la

."fiE!3lEl...._'-:I ¡_-ì_.y_..
1 | 'fu'

0014137

Eierciïo Nacional No. 22 3, Col. Anáhuac, C P. 011320, Del iviiguel Hidašgo
iviéfxšco. D F, Tel - (S5) 5490 0900 www.sen'=arnar..gob.m›<

13 de 17
B,

N

OPHZCD-4)Om

t/:FE(T1

117

MARNAT? *
rm.

F. u E T C i
W--:;.=='›", »f

. \ ,u N _« E
...ml ....

iv '^¬-1;,

,EEE

» m__Q
r¬¬.

›C›~m .- _nf-f

gilå' 6



s“*"ÍÍ~0ÍÄ'“/€¡- , , `\3°-':i¿< SUBSECRETARLA EGESTLDN
_ PARA LA PRÚTECCEON ÄÍWIENTÄL

5ECRET^R¡^ DE Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE `*'Í;±»_`í"-¬`f\'§“'ÍÍ'Í'-.;;`/'H y Actividades Riesgosas

l

E Av. E;erci†_o N.¬t-.ional No. 223, cai ,Arránlméc P. o1132o.Dei rviignei Hidaigo
Hai' _. V ` ivléxãtio, DF. Tel.. (S5) 5490 0900 vvww.sent-amar..gol>.rn›< ` ¿_ ,
___. .jå A =

L

Y RECURSOS NATURALES

NUMERO DE RE<31sTRo _ j .AMBENTAL AuToR|zAc|or\i PARA EL TRATAMIENTO DE suELos AuToR|zAcloN No.
A coNTArvliNADos 24_V_43_15

MBAMO24028 1 1

MIC-BAC., S.A. DE C.V.

__ /

« oE|c|o N0.DGGIMAR.710/
-" Ú O 5 7 1 3

10

11

12

13

14

PROFEPA en la entidad federativa correspondiente, antes de la ejecución de los trabajos de remediación,
informando la ubicación exacta del sitio, y deberá dar cumplimiento a lo establecido en la presente
Autorización.

Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente Autorización serán sujetas a las sanciones
administrativas y penales establecidas en la LGPGIR y su Reglamento, así como el Código Penal para el
Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en materia federal, respectivamente.

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
suelos o materiales contaminados corresponde a quien los genera y a las empresas autorizadas para su
manejo, y deberán realizarse en estricto apego a la LGPGIR y su Reglamento y a las Normas Oficiales
Mexicanas yotras disposiciones jurídico-normativas aplicables en la materia.

Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que no son contempladas en
los términos y condicionantes y que deban obtenerse en otras áreas de esta Secretaría o de otras
autoridades federales o locales competentes. -

El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes senalados en esta Autorización será
sancionado administrativamente según lo establecido por el artículo 112 de la LGPGIR, sin perjuicio de la
responsabilidad penal que corresponda en los términos de la legislación penal que resulte aplicable y, en
su caso, estará obligado a reparar y compensar el daño en los términos la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental, a partir de su entrada en vigor.

Lo amparado en esta Autorización. en caso de que contravenga el resultado de la visita de inspección de
la PROFEPA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable, quedarásujeto a las modificaciones
que conforme a derecho proceda. Y'

Asimismo, la Autorización se sujeta a las siguientes;

l.

CONDICIONANTES

Deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesos de remediación autorizados, de

14 de 17 Í

" 'i ..;.[Íl
Ú014138 H'

i.H=- -u'>'onza

z
__

U U ã E W K ik

SIZJVL/"\RNAT ¿-_'¿.` _

KEÉÉ

_ v ,. in .H-1
T. ›=\..nL, 'flsfsaj

OMZC

:ir ZC|'fIZë
v_Í`.. __1:-U1 ._›_L

¬_ E r ;
E -› ,:

†; L Wi;"fålå'fs-
O-rnQ..-

nr-rY-_



suBsEcRE'rARiA Ec¬EsTior~i
_í- ;.ï1,C.§;«i%`-"i PARA LA PRoTEccói\i AMRLENTAL ,

SECRETARM DE i Dirección General de Gestión Integral de Materiales `-
MEDIO ^MB1F-NTE *É;s_tÍ_5Íi_É§Í-ìÍ§;ƒ"° y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES "~'-T;-2'-'_;\-f†;›<`

NUMERO DE REG|sTRo _ _AMBENTAL AuToRizAcioN PARA EL TRATAivl|ENTo DE suELos AuToRizAcioN No.
coNTArvi|NADos 24_V_43_15

MBAMO2-4028 l 1

M|c_BAc" S.A. DE CV- OF|C|O_N0.DGGlMAR.710/ »»oos713

2.

3.

4.

5.

6.

7.

conformidad con lo establecido en el articulo 71, fracción lll, del Reglamento de la LGPGIR.

Deberá demostrar el cumplimiento del Programa de capacitación del personal involucrado en la
remediación de suelos contaminados, de conformidad con lo establecido en el articulo 50, fracción VI, del
Reglamento dela LGPGIR. \

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la LGPGIR, es responsabilidad de
la empresa mantener vigente la póliza del seguro durante la vigencia de la presente Autorización y
conservar las pólizas contratadas a fin de demostrar el cumplimiento.

El destino final del suelo tratado que habiendo sido excavado y depositado en celdas de tratamiento
haya alcanzado los niveles de limpieza establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los
establecidos en la Propuesta del Programa de Remediación, deberá realizarse de conformidad con lo
establecido por las autoridades competentes, la Propuesta del Programa de Remediación y lo dispuesto
en el articulo 149 fracciones V, Vl y Vll del Reglamento dela LGPGIR.

Previo al inicio de las acciones de remediación, deberá realizar el levantamiento topográfico del sitio e
interpretarlo en planos los cuales deberán anexarse a la Propuesta del Programa de Remediación de
conformidad con lo establecido en el artículo 135 fracciones ly IV y 136 del Reglamento de la LGPGIR.

Al concluir las acciones de remediación con los procesos autorizados, deberá dejar el área libre de
cualquier tipo de residuos, además, en el caso de los procesos clasificados como “a un lado del sitio",
deberá desalojar la infraestructura o celdas de tratamiento construidas para la realización de los
procesos de tratamiento, asimismo deberá realizar los trabajos necesarios para conformar la topografía
original del sitio, efectuar el levantamiento topográfico e interpretarlo en planos, dichos planos deberán
presentarse en la Conclusión de los Trabajos de Remediación, de acuerdo con los establecido en el
artículo 135 fracciones l y IV y 136 del Reglamento dela LGPGIR.

Con objetoï de acreditar el cumplimiento de la legislación aplicable en la materia, al concluir las acciones
de remediación que se realicen al amparo de la presente autorización, MIC-BAC., S.A. DE C.V. en
coordinación con el responsable de la contaminación del sitio, deberá obtener de esta Secretaría el oficio
resolutivo en donde se apruebe la Conclusión del Programa de Remediación, de cada uno de los sitios en

cm*aa- .,
¦~.|-.

J"
001413

I
-I'_¡¦..-

fãl:5->-P-.°°mig'-3-±.:'=±;=¬Jffi ee

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac. C P 011320, Del. Miguel Hidaigo
lvlé><%-;c=, DF. Tel : (S5) 5490 0900 www senTarnat.gob.rnx , _,

.emi .ZC vffiK

tn-2,rn.Ée-
»Cl .

I¬`.|\ Yfl-I Í1
.'\

>G

ARNAT ,_ "cnH:

ëësc T -ti-al-.ii \:_-.-
vtr.-.K-,_.›.\m mr» --=,_±<.'

i u E'E11, 15C-n

15 de 17 ; 1 É 5
>-.¬-f -D

,-

R;

H' CC
I G;
" 5

Ã. l;



suEsEcRETARiA DE <:.EsTlóN
_ PARA LA PRoTEccióN AMBIENTAL

5ECRET^R1^ DE *“~jr;3;~t§;ÉiÃ¿c_¿¿_i¡¿.¿ Dirección General de Gestión integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE ~/.› - - -¢_i.`›-›_i¿\.i__.-.¿-,,_¿¿, y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES

\I /
NÚMERO DE REGISTROAMBENTAL AuToR|zAc1óN PARA EL TRATAMIENTO DE suELos AuToR|zAc|óN No.

coNTAM|NADos 24_V_43_15
MBAMO24028ll

` MIC-BAC., S.A. DE C.V.

\

OFICIO N0.DGGIMAR.710/

 Rfloosvla

8.

9.

lO.

11.

12.

13.

donde la empresa realice trabajos de remediación.

En caso de que requiera retener temporalmente los suelos contaminados con hidrocarburos en el área
designada para la remediación, mientras se programa para su tratamiento por los procesos autorizados.
deberá establecer las medidas y acciones necesarias para evitar su liberación o migración al suelo,
subsuelo y mantos acuíferos, así como las medidas de contención en caso de condiciones climáticas
adversas, las cuales deberán estar contenidas o señaladas en la Propuesta del Programa de Remediación
en las que participe la empresa para cada sitio, de conformidad a lo establecido en el artículo 149
fracción I del Reglamento dela LGPGIR.

Los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados en los procesos de
tratamiento autorizados, deberán manejarse de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41,
42, 43, 44 y 45 dela LGPGIR.

No podrá mezclar en ninguna proporción, suelo limpio, arena u otro material similar con los suelos
contaminados, con el propósito específico de reducir la concentración de los contaminantes, antes ni
durante los procesos de tratamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 6“7, fracción Vlll de
la LGPGIR y el artículo 106 fracción ll del Reglamento de la LGPGIR.

Durante la ejecución de las acciones de remediación por los procesos autorizados, la empresa deberá
cumplir con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, la normatividad vigente aplicable
en materia de remediación de suelos y lo establecido en la Propuesta del Programa de Remediación
autorizada por la SEMARNAT.

De conformidad con el artículo 154 del Reglamento de la LGPGIR, el muestreo inicial y final de los suelos
sometidos a tratamiento y de las paredes y fondo de donde fueron extraídos los suelos contaminados
con hidrocarburos para su tratamiento, podrá realizarse bajo la supervisión del personal de la PROFEPA,
previa solicitud de asistencia por escrito con 15 días hábiles de anticipación.

De conformidad con el artículo 150 fracción lll del Reglamento de la LGPGIR, el muestreo y la
determinación analítica de los parámetros regulados deberán realizarlos un laboratorio acreditado ante la
entidad mexicana de acreditación A.C. (ema) y aprobado por la PROFEPA.
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Durante la ejecución de los trabajos de remediación, la empresa deberá mantener en el sitio del proyecto
copias simples de la presente Resolución, de los permisos O autorizaciones a que se refiere el Término 9;
de las Hojas de Datos de Seguridad de los insumos autorizados; V de la Póliza de Seguro, vigente al
momento de realizar los trabajos de remediación, así como de los documentos que se originen de esta
Autorización para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera.

14.

Los insumos a utilizar durante los procesos de tratamiento son los enunciados en esta autorización, de
los cuales se anexaron, en su momento, las Hojas de Datos de Seguridad respectivas.

15.

ATENTAMENTE

EL DIRECTOR GENERAL

ff/AZ

L .c' RMURILLOJUÁREZ
6;;

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental,- Presente.
, Lic. Arturo Rodríguez Abit¡a.› Subprocurador de Inspección industrial de la PROFEPA.- Presente.

I Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros.- Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones SEMARNAT.- Presente.
M.G.P.P. Fernando Reina Iglesias.- Director General de Coordinación de,Delegaciones dela PROFEPA.- Presente.
Lic. Válery Madero Mabama.- Coordinadora de Asesores dela SGPA.- Presente.
Encargado del despacho de la delegación de SEMARNAT en el estado de San Luis Potosí.- Presente.
M.C. Roberto Jaime Hernández Báez - Delegado Federal de la PROFEPA en el estado de San Luis Potosí.- Presente.
Ing, Oscar S. Araiza Bolaños.- Director de Restauración de Sitios Contaminados.- Presente.
M. en l. Miguel Ángel lrabién Alcocer.- Subdirector de Servicios Especiales para Suelos Contaminados.- Presente.
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR.

C.c.e.p.:
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